Señor

Fernando Coloma Correa
Superintendente de Valores y Seguros

Superintendencia de Valores y Seguros 

Presente    

Santiago, 07 de Septiembre de 2010

Ref.: HECHO ESENCIAL de IFX LARGA DISTANCIA CHILE S.A.  

De nuestra consideración,
De conformidad a lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley Nº 18.045 sobre Mercado de Valores y la Norma de Carácter General Nº 118 de la Superintendencia de Valores y seguros, por medio de la presente informamos a usted lo siguiente, que tiene el carácter de hecho esencial de mi representada, inscrita bajo el número 771, en el Registro de Valores:

El día de hoy, el Directorio de la Compañía acordó descontinuar el giro de Carrier de llamadas  de Larga Distancia.
Sin otro particular le saluda atentamente, 
Ivonne Cortés Mora
p.p. IFX Larga Distancia Chile S.A.
